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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en la misma se 
despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la Municipalidad de Tigre, que 
es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. Puede solicitar, utilizando los casilleros 
habilitados al efecto o mediante el correo electrónico digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su 
interés, indicando número y año, y si es Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por 
el mismo medio, el índice del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar 
el pedido en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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DECRETO Nº 853/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

02-07-12 Dec 853 Déjase constancia con carácter de fe de erratas que 

en el texto del Decreto 806/12 donde dice Secretaría 

de Control Urbano y Gestión Ambiental debe decir 

Secretaría de Control Urbano y Ambiental. 

 

O2 

 
TIGRE, 2 de julio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que por Decreto 806/12 se puso en vigencia el organigrama de la Secretaría de 

Control Urbano y Ambiental, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se cometió un error formal ya que se consignó Secretaría de Control Urbano 

y Gestión Ambiental, cuando el nombre de la misma es Secretaría de Control Urbano y Ambiental, 

tal como se expresa en el grafico adjunto al mencionado Decreto. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Déjase constancia con carácter de fe de erratas que en el texto del Decreto 806/12 

donde dice Secretaría de Control Urbano y Gestión Ambiental debe decir Secretaría de Control 

Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, General y de 

Control Urbano y Ambiental y la señora Secretaria de Hacienda y Administración. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de Control Urbano y Ambiental.  
D3126-1 

BO.658 

13-07-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Diego Santillán, Secretario General 

Florencia Jalda, Secretaria de Hacienda y Administración.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 853/12 

 
 

DECRETO Nº 883/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

03-07-12 Dec 883 EXPTE. 4112-33.679/11 
Incorpórase el rubro “Salón de Fiestas y Eventos” 

como permitido en la Planilla General de Usos para 

la Zona R2e, Anexo VI del Decreto 2330/06, 

exclusivamente para predios frentistas de la calle 

Colón entre Lacroze y Belgrano, vereda numeración 

impar, de la ciudad de Don Torcuato, sujeto a la 

presentación  expresa de las conformidades de los 

U2 

H3 
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vecinos linderos y frentistas al predio a habilitar. 

 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-33.679/11 

 

TIGRE, 3 de julio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Las presentes actuaciones por las cuales el señor Pablo Alberto López solicita 

prefactibilidad de habilitación de Salón de Fiestas y Eventos, en el predio identificado 

catastralmente como Circunscripción II, Sección E, Quinta 110, parcelas 2 y 3, Zona R2e, Don 

Torcuato, y,  

  
CONSIDERANDO: 

 

Que a fs. 31 la Subsecretaría de Control Urbano y Ambiental informa que el 

rubro no se encuentra permitido en la planilla General de Usos del Código de Zonificación. 

 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 

de la Ordenanza 1894/96”,  en su despacho del 22 de mayo de 2012 que en copia digitalizada se 

anexa al presente, proponiendo la inclusión del rubro como permitido en la planilla de usos de la 

zona R2e, restringido a un sector de frentistas de la calle Colón, de la ciudad de Don Torcuato. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Incorpórase el rubro “Salón de Fiestas y Eventos” como permitido en la Planilla 

General de Usos para la Zona R2e, Anexo VI del Decreto 2330/06, exclusivamente para predios 

frentistas de la calle Colón entre Lacroze y Belgrano, vereda numeración impar, de la ciudad de 

Don Torcuato, sujeto a la presentación  expresa de las conformidades de los vecinos linderos y 

frentistas al predio a habilitar. 

 

ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, General, de 

Inversión Pública y Planeamiento Urbano y de Control Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Dirección General de 

Aplicación del Código de Zonificación, la que requerirá el pago de los Derechos de Oficinas para 

actuaciones con tratamiento por intermedio de la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código 

de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”. Por la Dirección 

General de Habilitaciones prosígase el trámite de habilitación solicitado en el expediente 4112-

33.679/11. 
C160 

BO.658 

13-07-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Diego Santillán, Secretario General 

Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 883/12 
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DECRETO Nº 884/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

03-07-12 Dec 884 EXPTE. 4112-12.216/04 
Inclúyese el rubro “Cancha de Tenis” en la planilla 

general de usos de la Ordenanza 1894/96, “Código de 

Zonificación del Partido de Tigre”, puestas en vigencia 

por anexo IX del Decreto 2330/06, para predios frentistas 

de la calla Camacuá, entre Ricchieri y colectora Oeste de 

la Ruta Panamericana, Zona RPc, ciudad de Don 

Torcuato. 
 

U2 

H3 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-12.216/04 

 

TIGRE, 3 de julio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Las presentes actuaciones por las cuales la señora Ana María Sala solicita 

prefactibilidad de habilitación de dos canchas de tenis en el predio designado catastralmente como 

Circunscripción II, Sección G, Quinta 91, fracción 1ª, parcela 24ª, zona RPc, ciudad de Don 

Torcuato, y,  

  
CONSIDERANDO: 

 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 

de la Ordenanza 1894/96”,  efectuada en su disposición del 2 de noviembre de 2011, cuya copia 

digitalizada se incorpora como parte del presente. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Inclúyese el rubro “Cancha de Tenis” en la planilla general de usos de la 

Ordenanza 1894/96, “Código de Zonificación del Partido de Tigre”, puestas en vigencia por anexo 

IX del Decreto 2330/06, para predios frentistas de la calla Camacuá, entre Ricchieri y colectora 

Oeste de la Ruta Panamericana, Zona RPc, ciudad de Don Torcuato. 

 

ARTÍCULO 2.- La forestación con objeto de barrera visual deberá conformarse con especies de 

hojas perennes e implantadas de forma tal que la barrera sea densa y continua.   

 

ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, General, de 

Inversión Pública y Planeamiento Urbano y de Control Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese y percíbanse los Derechos de Oficina no tributados con 

anticipación por la tramitación del expediente 4112-12.216/04, por intermedio de la Dirección 

General de Habilitaciones. 
C158 

BO.658 

13-07-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Diego Santillán, Secretario General 
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Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 884/12 
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DECRETO Nº 897/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

05-07 Dec 897 EXPTE. 4112-50362/12 

Tómese posesión en el marco de los artículos 2351 y 

2352, del Código Civil, de los inmuebles  

Circunscripción III Sección S Manzana 3 Parcelas 1, 

2, 3, 9 y 10, la que se efectivizará bajo 

responsabilidad y ejecución de la Delegación 

Municipal de Benavídez. 

 

T14 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-50362/12 

 

TIGRE,  05 de julio de 2012.- 

VISTO: 

El estado de abandono de los predios ubicados con frente a las calles 

Aristóbulo del Valle, Alfonsina Storni y Tirso de Molina de Benavídez, estando 

comprometidas cuestiones de seguridad y salubridad públicas por dicha circunstancia, y,  

 

CONSIDERANDO: 

Que la toma de posesión resulta imperativa a los efectos de preservar las 

condiciones de seguridad y salubridad pública; evitar la proliferación de usurpadores; 

generar el marco legal para instituir al municipio como sujeto activo en los reclamos 

judiciales y extrajudiciales por usurpación. 

Que resulta factible dicha toma de posesión en uso de las atribuciones 

conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires art. 

108 inc. 5 que dice: “Constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento 

Ejecutivo:…5.- Adoptar medidas preventivas para evitar incumplimientos a las ordenanzas 

de orden público, estando facultado para clausurar establecimientos, decomisar y destruir 

productos, demoler y trasladar instalaciones. Para allanar domicilios, procederá con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución…”-   A su vez el art. 24 de la 

Constitución de la Provincia de Buenos Aires dispone: “El domicilio de una persona no 

podrá ser allanado sino por orden escrita de juez o de las autoridades municipales 

encargadas de vigilar la ejecución de los reglamentos de salubridad pública y a este solo 

objeto.” 

Que esta Municipalidad se encuentra en condiciones de tomar posesión 

sobre la base de las expresas prescripciones que corren a partir de los artículos 2351 y 

2352, del Código Civil. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1.- Tómese posesión en el marco de los artículos 2351 y 2352, del Código 

Civil, de los inmuebles  ubicados con frente a las calles Aristóbulo del Valle, Alfonsina 

Storni y Tirso de Molina de Benavídez, identificados catastralmente como Circunscripción 

III Sección S Manzana 3 Parcelas 1, 2, 3, 9 y 10, la que se efectivizará bajo responsabilidad 

y ejecución de la Delegación Municipal de Benavídez. 
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ARTICULO 2.- Por la Delegación Municipal de Benavídez dése cumplimiento, por 

analogía, al artículo 7º de la Ordenanza 472/64: “ARTICULO 7.- Cada vez que el 

Departamento Ejecutivo, tome posesión de un terreno, predio o parcela, se colocará en él 

un letrero bien visible que establezca la intensión de la Comuna de ser poseedora a título 

de dueña de los terrenos ocupados”. 

 

ARTICULO 3.- Encomiéndase al Área Patrimonio las actuaciones registrales con la 

correspondiente participación notarial. 

 

ARTICULO 4.- Refrende el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTICULO_5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Delegación 

Municipal de Benavídez. Intervenga el  Área Patrimonio. Tomen conocimiento Tasas 

Inmobiliarias y Verificación Impositiva. 
D63 

BO.658 

13-07-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 897/12 

 
 

DECRETO Nº 900/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

05-07-12 Dec 900 Delégase a partir del 18 de junio de 2012 en la 

Secretaría de Control Urbano y Ambiental la 

“Convocatoria a Audiencia Pública, sus decisiones, 

organización y actos administrativos consecuentes, 

por aplicación de la Ordenanza 2454/02. 

 

D12 

U2 

 

TIGRE, 5 de julio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que por Decreto 2348/07 con las modificaciones introducidas por 

Decreto 5/08, inciso 10, se delegó en la Secretaría de Inversión Pública y Planeamiento 

Urbano en el marco del artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las 

Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”, el ejercicio  de la siguiente función de 

este Departamento Ejecutivo: 
  

10 Convocatoria a Audiencia Pública, sus decisiones, organización y actos administrativos 

consecuentes, originados en la aplicación del convenio aprobado por Ordenanza 2454/02 con 

relación a descentralización de urbanizaciones cerradas. 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que a partir del 18 de junio de 2012 mediante Decreto 805/12 la función 

ejercida por la Secretaría de Inversión Pública y Planeamiento Urbano mediante la 

Subsecretaría  de Planeamiento Urbano, pasó a depender de la Secretaría de Control 
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Urbano y Ambiental, quedando incluida en el respecto organigrama mediante Decreto 

806/12. 

 

Que el artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las 

Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”, que regula la delegación de funciones 

del Departamento Ejecutivo en las Secretarias, establece que la misma solo puede 

efectuarse con relación a la Secretaría que ejerza la competencia. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Delégase a partir del 18 de junio de 2012 en la Secretaría de Control 

Urbano y Ambiental la “Convocatoria a Audiencia Pública, sus decisiones, organización y 

actos administrativos consecuentes, originados en la aplicación del convenio aprobado por 

Ordenanza 2454/02 con relación a descentralización de urbanizaciones cerradas”. 

 

ARTÍCULO 2.- Derógase a partir del 18 de junio de 2012 el inciso 10 del Decreto 

2348/07, texto introducido por Decreto 5/08.-  

 

ARTÍCULO 3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de Control Urbano y Ambiental. 
D3130 

BO.658 

13-07-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 900/12 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 1320/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

27-06-12 Res 1320 Regístrase el convenio marco de cooperación 

celebrado en junio de 2012 con la Federación 

Cardiológica Argentina, destinado a la concertación 

de programas conjuntos. 

 

C7 

 

TIGRE, 27 de junio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 

tramitación a cargo de la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 
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Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el convenio marco de cooperación celebrado en junio de 2012 

con la Federación Cardiológica Argentina, cuyo original se anexa a la presente, destinado a 

la concertación de programas conjuntos. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1326 

BO.658 
13-07-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1320/12 
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RESOLUCIÓN Nº 1341/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

05-07-12 Res 1341 Regístrase que esta Municipalidad presentó ante la 

Agencia Provincial de Transporte conformidad con 

las siguientes ramalizaciones:  

 

T3 
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a) Ramalización de la Línea 228 E del servicio 

Troncal Puente Saavedra – Garín por Parque 

Industrial a Estación Benavídez. 

 

b) Ramalización de la Línea 204 B del proyecto  

Avenida del Sesquicentenario (Ruta Provincial 24) y 

Ruta Provincial 8, partido de Malvinas Argentinas. 

 

 

TIGRE, 5 de julio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que esta Municipalidad emitió notas a la Agencia provincial de 

Transporte manifestando conformidad con la ramalización de servicios del transporte 

público automotor de pasajeros, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro a los efectos de constancia administrativa y 

desenvolvimento de la Dirección General de Tránsito de la Secretaría de Protección 

Ciudadana. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de sus facultades 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase que esta Municipalidad presentó ante la Agencia Provincial de 

Transporte conformidad con las siguientes ramalizaciones, mediante nota del 14 de junio de 

2012 cuyas copias se anexa a la presente:  

 

a) Ramalización de la Línea 228 E del servicio Troncal Puente Saavedra – Garín por 

Parque Industrial a Estación Benavídez, conforme los siguientes detalles: 
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b) Ramalización de la Línea 204 B del proyecto  Avenida del Sesquicentenario (Ruta 

Provincial 24) y Ruta Provincial 8, partido de Malvinas Argentinas, conforme los siguientes 

detalles: 

 

 
 

ARTICULO  2.- Dése al Registro Municipal de Normas. Pase a verificación por parte de 

la Dirección General de Tránsito de la Secretaría de Protección Ciudadana. 
RC1328 

BO.658 
13-07-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1341/12 
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